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P A R T E OFÍCÍAL. 

r R E S I D E N C I A . D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n sin no

vedad en. su importante salud 

en el Real Sitio de S. Ildefonso. 

Dol Goblerao de provSncta. 

N ú m . 404. 

Los Alcaldes conslituciona-
les y p e d á n e o s , individuos de la 
Guardia civil y enipleudos del 
ramo de vigilancia, practicarán 
las oportunas diligencias para la 
busca y captura del cxtiangero 
José So lá l , que se ha ausenta
do de Valencia habiendo esta
fado á D G e r ó n i m o Sierra, na
tural de la Hjbana con vecin
dad en Alicante, mil y quinien
tos reales en billetes de Banco; 
y si fuere habido será puesto á 
mi d ispos ic ión con los efectos 
que se le encontrasen en su 
poder. L e ó n 27 de Agosto de 
1860.=Genaro Alas. 

Núm. 405. 

Para la conveniente puliüciilml 
y demos efectos correspondientes 
se insoria á cóntinuacion el regla
mento aprobado por S. M. (n D. g.) 
para la formación do la matricula 
general del vecindario en los capi
tales de provincia. León 24 de 
Agosto de dSGO =Genaro Alas. • 

REGLAMENTO 
para la formucitm de !<i mnlriaih 
general del vechulurio en las capiia' 

les de provincia. 

Articulo 1.0 En todas las capi
tales de provincia se IVinoró la nía-
tríiiula [ícnrm! del vecifulario c u n t -

prendiendo e n u l l . t ¡i lus t ' . x ' r . - ü . t i -
rus con disliíi 'M'.in 1I0 r - t t i . 
I r a n s e i i n i i i s S".:[! i i (!:;_•! i u 

el ¡Va! d i ' e r i ' t o d e 17 .SJMI-I.'I-
bre de ISo'J. 

Ai t. O n e s t e o l i j ' . ' ! . . d e . l i s . 

tribuirá Ú víúa vecina una l . i j . i 

impreso, (seRun ol modelo A) para 
que bajo su lirma y responsabilidad 
anote todos los individuos que vi
van en sn compañía, espresando 
en la casilla de observaciones lu 
calidad de cada una do las perso* 
ñas que se comprendan en la luija, 
esto es, sj sun cabezas de familia, 
lujos,- esposas ó parientes de aque-
Nos, criados, forasteros ó exlruuge-
ros domiciliados ó Iranseunlcs, 

•Art. íi.0 Do estas Ihijas, que se 
recogerán en un breva pluzo, es-
Iraerán los Cumisarios de vigilan
cia lus dalos necesarios para la for
mación de los padrones y registros 
qoe se dirán. 

Art. 4 .° Para cada uno de los 
pspoñolcs domiciliados en la capi-
tal, cabezas (lo familia, so extenile. 
rá un padrón do vecindad, com
prendiendo en él a su esposa, bi-
j"S y menores de 25 años qoe es-
luvieren á su corgo. (Modelo B ) 
Este padrón no comprenderá á Us 
criados de servicio. 

Art. 5.' L o s mayores de 25 
a ñ . ' S qne eslovieren a cargo ó en 
compuñii ile olea persona que no 
sea su padre ó su madre, tendrán 
padrón separado. (Jiodelo D.) 

Ait. 6" Las mujeres casadas 
que no liabilnren Con sus maridos, 
tendrán también padrón separado 
sin que esto produzca efecto algu
no legal; pues no tiene otro carác
ter que ol de documento de vigi
lancia. (Modelo C.) 

Arl. 7." Lus cxlrongeros domi
ciliados en la capital serán empa
dronados del mismo modo que los 
españoles. (Modelo C.) 

Art. 8.° Los padrones de los 
españoles y extranjeros domicilia
dos permanecerán en la Comisaria 

• respectiva, y en los cambios de do
micilio so entregarán á los inlere-

. fados, después de anotar la salida 
- para que los trasladen á donde cor
responda. 

Las cédulas de vecindad se ex
pedirán con referencia al padrón. 

• A i i . 9 .° Toilos los que hayan 
•de permanecer en'la capital mas 
de diez dios, inclusos los eclesiás-

• lieos, aforados de guerra y exlran-
• .cros, serán tamliicn empadrona-
" s. (Modelos !! y C.) Con esto ol>-
:> I." so n r o M M i t í i i a n ó darán aviso 
.' • f i l i o del lérinino de 48 lloras al 
il M i l i a r i o del distrilo, cuartel ó 
barí i o en que se alojen. 

Su extenderán dos padrones. 

do los cuales el uno se conservará 
011 lo Comisaría y el otro se entre
gará al interesado. 

Esto deberá presentarlo en las 
oficinas de vigilancia cuando mude 
du habitación y devolverlo cuando 
so ausente. 

Arl. 10. A los sirvientes do am
bos sexos se les facilitará un du
plicado de su padrón al inscribirse 
en el registro respeclivo, que con
servarán en su poder y presonlu-
rán en las Comisarías en los casos 
que se dirán. (Modelo D.) 

Arl . 11. Los cabezas de fami
lia ó de establorimienlo darán par
to denlro del lármino de 24 horas 
de la llegada á su casa de cual
quier persona, y cuidarán do que 
en los dis illas siguientes se empa
dronen si llegandu da fuera de la 
capital se encontrase en ol caso 
previsto en el arlículo 9 . ° 

En el mismo termino de 24 ho
ras darán • ouociiniento iil Comiso
rio del distrito, barrio ó cuartel de 
la salida da su casa de cualquiera: 
persona bien sea para ausentarse 
de la capital ó'bion paro mudar de 
habitación denlro de,¡a inisnia. 

Art. 12. Cuando el éstalileci-
mienlo sea posada, furnia ú cosa de 
huéspedes, deberán sus dueños ó 
encargados no omitir ol parte dia
rio á que están obligados, según lo 
dispuesto en lo Ueal orden de 17 
de Noviembre de 1858 aun cuando 
no hubiere habido entrado ni sali
da de personas on oquellos. Los 
empleados do vigilancia cuidarán 
bajo su mas estrecha responsabili
dad de que en dichos eslablccimien-
los so lleve el registro quo deter
mina la misma líeal orden, y cuya 
primera hoja, autorizada-por el Co
misario respectivo, debe expresar 
el objeto del mismo registro y ol 
número de folios que contiene. 

Art. 15. Los propietarios d ad
ministradores ile casas no podrán 
alquilar habitaciones á personas 
quo no les presenten su cédula de 
veoindad y estarán obligados á dar 
parlo ol Comisario de vigilancia 
deulio del t é r m i n o d e 2 4 horas des
pees de formalizado ol contrato do 
arriendo. En igual plazo deben po
ner en conociinicnlo del mismo Co
misario la salida de sus inquilinos. 

Art 14. Si los personas com
prendidas en los paites de las ca
bezas do fnmilia y do los estable-

los propietarios ó adniinistradores 
do cusas, no se prcsenlascn á reco
ger sus padrones en los casos.on 
que deben ejecutarlo, se pondrá 
en eoiiocimiento del Giihernador 
do la provincia para que resuelva 
lo couveiiieiile. 

Arl . 15. Los criollos de servi
cio entregorán su cédula de vecin
dad al tiempo de recibir el dupli
cado de su padrón, quedandoaquo-
lla depositada en la oficina del Co
misario. 

Art. IC. Nadie podrá recibir 
en su casa para su servicio, ni á 
título de hospedaje á los sirvientes 
que no presenten el duplicado da 
su padrón, en el que consten ano
tados y firmntlos por los rospocli-
vos Comisarios todos los cambios 
de domicilio do los interesados. 

Art. 17. Los criados de servi
cio toudn'in obligación de presen-
lar personalmente su padrón den
tro del término de 24 horas siem
pre que varíen do amo ó queden 
desacomodados al Comisario del 
barrio, cuarlel ó distrilo y al da 
nqiiel á que se trasladen si dejan 
el que antes liabitoban. 

Arl . 18. El Comisario de la 
demarcación de donde sale e¡ sir-
v.ente hará las debidos anolacionas 
y remitirá el padrón principal, la 
cédula de vecindad del interesado 
y los noticias que se dirán, á la 
oficina correspondiente; pero nun
ca por conducto do la persona á 
quien se refieren. 

Arl. 19. Si trascurridos 24 ho
ras después de variar de amos ó de 
quedar desacomodados, no se pre-
seiilascn los sirvienlos á los respec
tivos Comisarios con el fin de cum-
plir las obligaciones que se les im
ponen en esle reglamento, so pro-
cederá desdo luego á averiguar su 
paradero, y una vez enconlrodns, 
se les impondrá por el Gobornodoc 
de la provincia la corrección quo 
corresponda. 

Arl . 20. El criado que quiera 
dejar el servicio doméstico ó pasar 
á otra población recibirá la cédula 
de vecindad que tenia deposilada, 
y onlregorá el duplicado do su po
dren á fin de que so anliivc. Con 
este objeto se renovarán en tiem
po oportuno los cédulas de vecin
dad de los sirvientes. 

Art. 21. En cada Comisaría de 
vigilancia se llevará un registro del 

cimientos públicos ó «u los que don i empadronamiento general por barí 



rios dfi toilas las personas resí l len
les en el lüstrilo ile cuíiUfiiier cla
se, rslailo y coniliciün que 
sean. ('¡."Mo 15.) 

LIK hojas ilel moilelo A . los 
parle:? '¡UH reciban los Cnmisarios, 
jos prilriíiiep en que-se anoten .los 
camliins de ilomicilin y las nolicias 
que seii'analrnenlo ilelinn fan'lilar 
los ciirüs párrocos/tlft loseasamien* 
los, narjinipolos y i)t fiJncionos, ser
virán para formar por órilen alfa-
bélii'o do apellidos esle registro y 
olsiunos ile los que se expresarán, 
como lamliien paro llevar la alta y. 
baja rorif'spondiotHe. 

Arl 2'¿ Se llevará lamliien en1 
las Curiii'MKÍ'is el registro <le extran* 
geros resilientes ó doniiciliailos y 
de ojilrnncoros transeúntes, dividi
do en dos secoiones coi: orrejjlo á 
los in'idoíos (í . 

Arl. 25. Iliilirá en ellas igual-
nienlo on registro de aforailus de 
{tuerca y malina que se sujetará al 
niodeio ii y en el que so inscribi
rán lodas las petsmias que disl'niT 
leu mío Ú otro fuero, sin perjuicio 
de liabuilo sido on el empadruna-' 
miento S' neial. 

Arl . "<í. Todos los ordenados 
iíi sacrh serán inscriptos en un re
gistro ospccial. sin perjuiciu dolía-
íierlo sido en el einpuUrouamieniq 
general. (Modelo I.) ' 

Arl 2ri. El registro de sirvien
tes de anillos sexos que lambieri 
deberá llevarse en las Comis.iríai 
se dividirá en dos secciones. En la' 
1.» (.Modelo .1.) serán inscriptos lo
dos los s í m e n l e s de ambos' sexos1 
sin perjuicio de haberlo sido en el' 
de crupadronnniienlo general. 

Eu la 2." sección (modelo sin'; 
lelra) y en su margen se inscribirá! 
el noiíibre, apellido y naturaleza: 
del sirviente, expresando en que: 
folio del olro regis'.'ro M ha inscrip-i 
lo; y dentro del libro se escribirá' 
la historia del inleresario con todos 
los iul'orines que se hayan obteni
do. Al electo se dejará un espacio 
prudonciiiimenie calculado de uní 
Douibrc á otro. 

Al formar el registro d é l a s e e -
«ion 2." pedirán los Comisarios in-
I'urmes resei vados del inleresado 
que se ampliarán con cuanta fre-
cueiicio sea posible. 

Cuando un sirviente pase á otra 
llom..reaciiiii Ó dislnlo reijiitirá el 
CMnUaiio una ñola do sus anlece-
(leiiíus á aquel á (piien correspon

d a para que pueda Iruscribirlo ásu 
regi.--lro tespeelivo. 

Todo lo que consto en este re-
gislio os de naturaleza reservada; 
pero los Cuinlsylius podrán dar in-
lormes, según lo que de él resulte 
verbulinenle y con el carácter lom-. 
bien de reservado, á los vecinos 
que los piilieien y por su posición 
y ciicuti»!aii<'ias no puedan abusar 
de e/la eiwiliaozi. 

Ar l . '-Ii. Iiimedialomente que 
eslun concluidos los registros de 
(¡xtrangeroe, p.isoián los Comisa
rios dé Vigilancia copias de ellos á 
los Golierniiiloios de provincia pa
ra que confronten y rectiliqucn los 
regi.-Uros de que habla el articulo 
9." dol ¡leal decreto de 17 de No
viembre de 11152. De todas las va-
riacinnes que ocurran en la condi
ción do los cxlrangcros, asi como 
de la llegado y salida, de estos, se 
dura conociniienlQ q dichgs Gg< 

bernadoros pira los efectos que 
corri^pnod.m. 

A i l . 27. L<'s Gobernadores de 
las provincias lomarán las medidas 
que juzguen «nnvcnibnfés p»ra que 
en los registros de. exlrangeros' qtte 
deben llevarse en sos 'Secrelnrias 
consten no solo losl''que'existen en 
la Capital, sin'o cnartrds sis'¡encuen
tren fin lodoíflos puebli'is'del 'tfcrri-
loria <]iie"1es eslíi^cBwB.Ttlo 'r.in la 
debida ilistincion?'ite''tiiflti¡ciliá'd6s y. 
transeunles. 

Art. 28. Tanto en las Comisa
rias de Vigilancia como en los Go
biernos de provincia, secllevará un, 
•registro especial do emigrados po-: 
tilicos según lo dispueslo en las 
Heales ordenes do 28 do Julio'de 
1857 y 12 de Junio :1o 1858. 

Arl. 29. Mientras subsistan los 
Coladores do Vigilancia en las Ca
pitales- de provincia,' desempeña
rán en los barrios que el Goberna
dor designe, las obligaciones que 
se imponen en este rcglároenlo á 
los Comisorios bajo la inspección 
de eslos funcionarios. 

Arl . 50. Los Gobernadores ha
rán er.lender al púlilieo que aque; 
.líos que infrinjan-las disposiciones 
que contiene este lieglamento, in
currirán en las penas que delermi' 
na el Código penal, las cuales so 
liarán -'efectivas gubernalivamenle, 
cuandu sean poc'nniárins con arre-
filo á la disposición 2.* del Real, 
decreto de 18 de'Mayo de I S o ó 
sin jierjuicio de los procedimionlus 
judiciales-á que pueda haber lugar 
si'la omisión ó irifraiccion ocasio
nare la fuga de algún delincuente, 
contribuyere á hacer ¡nefícaz la ac
ción do la justicia, ó diere lugar á 
la perpetración de algún delito. 

Art. 31. Los Gobernadores da
rán cuenta al Ministerio de la Go
bernación do hallarse terminado el 
eni'pailronamienlo en el término 
preciso de un mes contado desdo 
él dia en qué reciban las hojas pa
ra la formación del empadrona-
miénlo. 

' Madrid. 1.3 de Setiembre de 
1859.=Poia(la Herrera. 

Núm. 406. 

E l Director de l a escuela 
de f r t er inar ia de esta ciudad 
remite p a r a sU inserc ión en el 
Bolrt in oficial, lo que sigue. 

» E n cumplirnienlo i lo pre
venido en la Real orden de 14 
del presente mes de la lecha, 
S. M . ha tenido i bien dispor 
ner que para ingresar desde el 
p r ó x i m o corso é n las 1 escuelas 
profesionales de Veterinaria, 
h a b r á n de ser examinados y 
aprobados los aspirantes en las 
materias que comprende la pr i 
mera e n s e ñ a n z a superior, en 
los elementos de Algebra y 
Geomttrla que se exigen por 
el ar t í cu lo 49 del Reglamento 
vigente, y de saber herrar á la 
española , y como el anuncio 
dirigido á V . S por esta escue
la, no c o m p r e n d í a estas circuns
tancias, lo participo á V . S. 
á fin de que sé sirva mandar 

se inserte en el Boletín oficial 

de esa provincia, para que lle
gue á noticia de los interesa
dos .» 

Insér te se á los fines que se 
¡ n d i c a n . = G e n a r o Alas. 

-Tíúat. 407; 

Los Alcaldes de los Ayiinlámienlos en cilyas il/iln'árcndiólics existan 
persnnos que se hallen síil'rien'do la pona di¡; sujeción'á' la'/vigijaiicia de 
la áutorfiíiid ó de'dp'stierró manifeslarán á esíe (íoli iéí ijn-pira.'antes del 
dia 4 del "próximo mes de'.Soll;i;.nSlire',;sii no,m!ire,'*e(j/id; pro'féiion ú ofi-
rio y.üsiado, con o p r e s i ó n lambien <ie la conduela que observan. León 
2SideV.*josto\do 18liO.=Geriaro Alas. 

^fOMMES DE, I.OS SUCETOS,. 

Franrisoo ¡'aliares. . . . 
Anlonio G n'i-í.i 

' Francisco Oloro Jlarqués. . 
Andrés de Ab-ijo Kernandez. 
José l'ernandez Fuertes., . 
Angel t'erez Oítanga. , . 
Tomás Senrá García.. . . 
l'cdro Goincz liao. . . . 
Manuel Ovido Lope?... . . 
Toribio del IJarrio Itodrigtiez. 
Celedonio de Vega García. . 
Bernardo Nislal González. . 
lierno'rilo Blanco García.. 
Cipriano Marlinoz Panero. . 
Felipe Knñez Prieto. . . . 
Vicente Vivas Dominguez. . 
Ftlipe Uodriguez Colinos. . 
Clemqntó Miguelez Uodriguez. 
Manuel Barrera González. . 
Barloljmé Fernandez Millán. 
Andrés Sléndcz Román. . . 
Domingo García Alvarez. . 
Manuel García de la Huerga. 
Gregorio Carballo López. 
Faeiiiulo Mancebo López. . 
Ramona Pérez. . . . . 
Jlaniiel Luengo Martínez. . 
Pnlricio Santa María.. . . 
Vicentn Manzanares Alonso. . 
Francisco del Rio Callejo. . 
Casimiro Perándones. . . 
Juan Iglesias Villarino. . . 
Pedro Rodríguez N . . . 
José González Carballo. . . 
Manuel Balboa Gallego. . . 
José Gallego Fresno.. . . 
Manuela Paz Rojo. . , . 
Amonio Alvarez González. . 
Francisco Villar Morán. . . 
Ignacio Villar Morán. . . 
'Sebastian 'Martínez Ramos. . 
Poiila' Mantaras Casado. . . 
Luis Alvarez Penilla.. . . 
Gregorio García Pérez. . . 
Juan AlUntex tiimzalez. . . 
Manuel Salgado Lopoz. . . 
Alejo Coello Parra. . . . 
Manuel Moran Slerayo. . . 
Domingo 'Martínez Alvarez. . 
Bollasár Meiuelo Alvarez. . 
Vicenta. Caboro Martínez. . 
Adrion Süijas do la I g l é s i á . . 
Muntiel Bolas Bolos. . . . 
Francisco Arias Marlinez. . 
Alonso Olivera Carro. . . 
Manuel González Domínguez. 
León Pérez Lozano. . . . 
José Carrera Fernandez. 
Esteban García Cadenas. 
Francisco Vicente Cadenas.. 
Julián del Canto Fernandez. 
Camilo Fernandez del Canto. 
Ignacio Pérez García. . . 
María Ascensión Marlinez. . 
Juan Pérez Osorio. . . . 
Antonio Fernandez Fernandez 

Juan Itiaíio 
Floreneiii Valcarce Rodríguez. 
Aguslina del Barrio. . . . 
Mauricio Población Asensio. 
juliana Riesgo Molendei, , 

Ayflntnmicnlo» donde residgn. 

Cimanes de la Vega. 
Bemliibre. 

Id. 
Soto de la Vega. 

Id. 
Oencia. 

Id. 
Id. 
id . 

Valdepiólago. 
San .luslo de'la VeCT. 

1.1. 
Id. 
Id. . 

Palacios de la Valdjerna. 
Villamafliin. 
Valencia" de"D; Juúa. 

W. 
Id. 
Id. 

Qointanilla J é Sótabia. 
Vega de Valcarce. 

1.1. 
Id. 
Id. 

Quintana y Congosto. 
Id. 

Vegas del Condado. 
Vnlderre'y. 
Villofranca. 

1,1. 
Id. 
Id. 
Id. 

Maiadéón. 
Aslorga. 
1,1. 
Alija de los-Melones. 

Id. 
U . . 

Villaprnate. . 
Páramo ilel Si). 
Vutdevimbre. 
C&slropftdamQ., 
Toral de ííloráyo. 

H. 
Id. 

Ueqpfjp y Cor'ús. 
llospila'l de.Orvigb. 
Vil'tamonián., 
Solo do la Vega. 
Prado'rrey. 
Benoviil'es. 

•'" l i l . 
Id. 

Villamizor. 
Audsnzas. 

Id. 
Id. 

Ropcruelos. 
1.1. . 

Vega de Infanzones. 
Lillo. 
Quintana dol Castillo. 
Villablino. 
Unen de l luérgano. 
Cacoliplos. 
Eneinedo. 
Ruñar. 
Cobrillancs. 



Jacinto Vírela narrado. ¿ 
.losó Kcrnanilez Kudriguez. 
Jacinlo Varnla. 
Amlirosio l'erez Gil. . . 
Manurl Calzan Alija. . . 
Francisco del Caño-Diez. 
Jnsó Pérez Uoilri^uez.. . 
Jlanud Cueñas C'iral. 
Ht'liloii Sánchez Duran. . 
l'ahló liorrtigci G.ircí.i. . 

- Ramón Coló M<>rán. . 
Vicenle Lucas Tegerina. 

Nútn. '408. 

El Juez do l.'inalaneia de Fon-
sagrada me remite con fecha 24 del 
actual el anuncio que á continua
ción se inserta, oficiándome |iorse
parado y con igual fecha para que 
se proceda á la captura de los mis
mos sugetos, en cuya virtud encar
g o » los Alcaldes constitucionales y 
pedáneos, individuos do la Guardia 
civil y del romo de vigilancia, prac-
L¡i|uea las debidas diligencias al 
objeto indicado, remitiéndolos si 
fuesen habidos, á mi disposición 

Pon ferrada,-
Id. 
Id. 

San Esteban de Nogales. 
Id. . 

Valdepolo. 
La Majúa. 
Colimilirianos. 

Id. 
Algailcfe. 
I'riaranza. 
Vdlaselán. 

con todn seguridad. León 27 de 
Agosto do 18C0.=Cciiaro Alas. 

• Por el presente, exorlo á to
das las autoridades civiles y milita
res de la provincia en que sea in
serto este anuncio, la busca, captu
ra y remesa i este Juzgado con la 
segundad debida de los seis suje
tos que se espresan á continuación 
que se han fugado en la noche dé 
ayer do la cárcel de este partido: 
En ello so hace un especial servi
cio á la administración de.juslicia, 
y un inmonio beneficio al pais." > 

3 -
Fugados: 

Diego Tellez y Reguera, casado, 
corretero, natural de Atájate pro
vincia de Málaga, empadronado en 
la calle de la Colegiata, núm.0 8, 
cuarto cochera Madrid, edad 58 
años , estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz gruesa, barba 
poca, cara larga, color moreno. 
Tiene un lunar en el lado derecho 
y una cicatriz en el izquierdo de la 
cara. 

Luis González y Falcon, casado, 
natural de Ceneceroa provincia de 
•IjOgroüo, empadronado en la calle 
ile las Infantas, núrn." 29, cuarto 
posada, Madrid, edad 28 años , es
tatura regular, pulo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba pobla
da, cara regular, color moreno. ! 

Damián do Orla y García, sol
tero, tratante en caballos, natural dé 
Ventariquc, provincia de Almería; 
empadronado en la calle Colegia
ta, número 8, cuarto bajo, Madrid; 
edad 38 años, estatura regular, po

lo ontreeano, «jos pardos, nariz re
gular, barba poblada, cara delga-
da, color trigueño. 

Francisco Navarro y Castillo, 
casado, natural de San Antón Ven-
turrillero, provincia de Murcia, em
padronado en el paseo de Embaja
dores, número 1, Madrid; edad 45 
años, estatura alta, pelo entrecano, 
ojos pardos, nariz larga, barba cer
rada, cara redonda, color moreno. 

Juan Pérez y López, natural de 
San Roque en Sevilla, casado, ar
riero, empadronado en la calle de 
Santa María, número 24, cuarto 
principal, Madrid; edad 43 años, 
estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba id . , cara 
redonda, color bueno. 

Remanió Fernandez Busto, na
tural y vecino de la Peñera, par
roquia de Subarcs, concejo de Pi
lona en el luliestn, provincia de 
Oviedo; edad 40 años, estatura al
ta, pelo castaño, ojo pardo, nariz 
regular, barba poblada, cara .regu
lar, color bueno. Es Uiorto del ojo 
derecho. 

Sección <le F o i n e n l o . = N ú m . 409. 

E l Ingeniero Gefe del dislrllo de Zamora en V a í l a d o l i d , me remite con esta fecha la siguiente nota. 

RELACIÓN de las operaciones facultutlvas r/ue ha de practicar el Ingeniero Gefe de 2.* clase del cuerpo de Minas D o n 'Andrés 

l'erez Murena, a c o m p a ñ a d o del á u s i l i a r facultativo 2>, J u l i á n Arenas en las minas que se citan y durante los dios que tam* 

bien se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

Tlias en que lian 
üo pnicttcarsc lus 

opet-uciunos Noinljra de !o nilna. 
Ayuntamiento 

tlol término en qué radien. Operación á practicar. 

5 Setiembre. . El primero de Setiembre. . . . Castropodanie Froilán López. . . . 
/Catalina López. Folgoso El mismo 

.<Ciirlionera Abundante Id Id. 
(Relia Sólita Id . D. Rafael Tolosa López. . 
(Vitoria Carbonífera Igucña D. R. Tolosa L ó p e z . . . 

'(Justa Carbonera Id . . . . . . . . . . Froilán López. . . . 
( La Marsellesa Requejo y Cprús. . . . D. R. Tolosa L ó p e z . . . 

"¡Noche de Trueno Id El mismo.. . . . . 
. Citnchiia Priaranza Riqueza Borciana, . . 
. Trinidad. Candín Tomás Méndez. . . . 
( San Juan Bautista Cabrillan'es Juan Bautista Conde. 

'¡Manuela Id. . . . . . . . . . (¡isljort Vicente y otros.. 

4, 5 y 6. 

7 y 8. . 

9 y 10.. 

\ \ . . . 
12 y 13. 

14 y 15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Eduardo Lozano 
El mismo. 

Í La 
Las 
La , 

20, 

Í
Ediiarda Valdosamario. . . 

La especial. . . . . . . . Id _ 
La Admirable Española. . . . Id. . francisco Losada 
La Competencia Soto y Amio Gavillo Pérez 
La Fortunada. l.áncara 

as Delicias Id 
Amistad Villafeliz 

La Dudosa lienllera 
La Generosa Rediezmo. . . . 
La Profunda Cármenes. . . . 
Clara. . . . lii:.. . . . . . . 
Complementó Mitallana. . . . 

(Otra mas. . . . . . . . . Id:. . . . . . 
jMonlcnegron Id; 
'Reformadora Id. . 
¡Angel Valdcpiélago Valentín Delgado 
(Amancilo Uenedo . . . . . . . 
Sauti Ana. . ; Vcgáinían. . . . 
La Piedad Id. 
María de los Angeles Id. El mismo Demarcación 
Marcelina Lillo El mismo ]J, 
Feliciana Id El mismo IJ, 

Yállodolid 24 de Agosto de 1800 = A n d r é s Pérez Moróiio. 

21 

22 y 23. 

Demarcación. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. • Id-. 
Reconocimiento. 
Demarcación. 

Id. 
Reconocimiento. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. . Demarcación. 
Joa quin Casaus Reconocimiento. 
El mismo . Demarcación. . 
Andrés Martínez Reconorimienlo. 
Saturnino Martínez Demarcación. 
Hilario Morón. Reconocimiento. 
Juan Madrazo Id. 
Paulino Diez.. • 1,1. 
Jüán Bautista Dantin. . . . . Id. 
El mismo. Id. 
Cándido Aguado Id. 
Justo Llamas.. 1,1. 
_ - Demarcación. 
Benito García IJ. 
Cándido Bravo Reconocimiento. 
El misino IJ. 

Lo que se piiUica ni i:l présenle pcrmlico ofminl pora que con la dehiiá oportunidad pueda llegar ú conocimiento de los interesados paraqiie se presen
ten en hs punhs donde radican sus resprcliras -.ninns, « fin de IJUC presencien las operaciones, y lenijau preparados los mojones que han de lijarse seaun 
previene el citiin'.o ..'i la leu de niiiirrii: vi,¡í'::!>:. ' 

Al mihiho . "S ;«"•''«"''"••' « '«''o» '"s Alcaldes conslitncioiwles y pedáneos de los ptiellos ú que correspondan las minas, práslm r l 
Jiigemero ««c«r»»./<» ; rtirticnr cs.'.-s V / K M C M U S cuanlos ausüios ht reclumc y sean necesarios al mejor desempeño del semeio qut U eslá «ncorntrididó 
León 28 de Asocio de í'r,v0.=Geuaro Alas. " 1 



Núm. i l O . 

Instrucción pública. 

Itccínrado del í l i s lr iu Universitario 
.<'•• de Oviedo. 

fió confnnnii'lad ú lo rlinpnesto 
' en lo Uoid orden de 10 do Agonln 

do 185K, 6(2 [)úl)tican vacantes Ins 
' Escuelas siguientes, que han de 
• proveerse por concurso entre los 

áspirnnlcs qu» reúnan los requisi-
• 'tos piescril'is en la triisma. . 

W : RRÓVINCIA DE LEON. 

"' ESCUiUAS ELKMENTALÉS DE NlSOS. 

Portillo de Maño. 
La de Hurón dolada con dos mil 

, quinientos reales anuales. 

Partido de Ponferrada. 

La de üaña, con igual dotación. 

Partido de Villafranca. 

La de Burbia, con igual dota

ción. 

PROVINCIA DE I.EON. 
' ESCUELAS ELESIENTALES HE JIÑAS. 

Partido de Aslorga. 

Las de Hi spilal de Oibigo, Caslri 
lio de los Pulvazares, Lucillo, Nislal, 
S. Rnnian, Sta. Marina del Rey, Ar-
mellada. Corporales, Val de S. Lo 
rer.zo, Vnlilespiho, Villares de Or-
bigo. Villoría y Veguollina, dotadas 
con mil seiscientos sesenta y seis rs. 

Partido de la Baten. 

Las de Alija de los Melones. 
Castrillo y su distrito. Las Arregue-
ras, Castrocalbon, Gastrocuntrign, 
Nogarejas. Laguna Dalga, Palacios 
de la Valdiierna, Saludes de Castro 
P'.nce, San Estebaa de Nogales, 
Huerga de Garavalles, Soto de la 
Vega, S. Adrián del Valle y Zotta 
del Páramo, con la miima dota 
cion. 

Partido de León. 

Las de Cuadros y Villadanjos, 

cor. la misma dotación. 

Partido de Ponferrada. 
L?.3 de Rorrenes, Caslropodame 

Cubillos, Torcnn, Páramo del Sil 
La Baña, Folgoso, Sigueya y Sil
ban, dotadas con mil seiscientos 
sesenta y seis rs. 

Partido de Murió» de Paredet. 

La de Vdlablino y su distrito 

con la misma dotación. 

Partido de ítiatto 

Las' de Buron y Riaño, con la 
misma dotación. 

Partido de Sahagun 

La de Arenillas, con la misma 

dotación. 

Partido de Valencia de D. Juan 

^ ¡ . j X Las de Compazas, Villafer, C.ir 
' ' lyUns de los Oteros, Csslrufuerte 

ylValdevimbro, cun iugal dolofion 

Partido de Villafranca. 

Las d e ? . : ' ¿ I Í I . 7 A , Quilos, Carrj-

c e d e l n , Viííudi.'indos, Oencia, Villar-

riibin, Trahí.U'lo, Biülii», Vallo d e 
rinolleilo, Wga d n E<pin<irl.'ila, 
Otero, Toral d r los ü í . l o s y Cam-
ponaray*!; d o t i t i l D s con ínil S r i i s c i e n -

tus sescitta y s e i s rs. 

PROVINCIA 'DE I.EÓN. 

ISCUELAS IXCOMFLETAS D E M X O S . 

Pjtlido de Uon. , • • 
Las d e Fresno d e l Camino, Snn-

lnvenia de la Valdoncina. S*n Vi
cente d e l Condado, Palazuolo, So-
lanilla, Villolboñe, Azadón, .Villa fe
liz, Saulibañez, Secos y Santa Ola
j a , Grádelos, Villacidayo, Carba-
jal, Vulporquero, Rueda del Almi
rante, Villimer, Cimanes del Tejar, 
Cuevas y Villaverde de Sandoval, 
dotadas con doscientos cincuenta 
rs. 

Partido de Aslorga. 

Las do Boisan y Sueros, deta
llas c o n trescientos sesenta rs. 

La de Cogorderos, dolada con 
doscientos cincuenta rs. 

Partido de la Bmíeza. 

Las de Quintana y Congosto, 
Palacios de i » m n i , Tornoros d e ' i d . 

y Herreros de i d . , con doscientos 
cincuenta rs. 

La de Huerga de Frailes, dola
da con trescientos seseóla rs. 

La de Vegamhn, d o t a d a con 
seiscientos runn-nln rs. 

Partido de PJaSo. 

Las de S p ña , San Cibrian, 
Camposidillo, Uirero, La Puerta, 
Campillo y Anciles, dotadas con 
doscientos cincuenta rs. 

Partido de Valencia de D Juan. 

Las de Cubillas de los Oteros 
y Valvarde Enrique, dotadas con 
quinientos rs. 

Las de Matadoon, Castrovega y 
San Pedro, doladas can trescientos 
setenta rt. 

Las da Velilla de tos Oteros, 
San Cibrian y Gigosos, dotadas con 
doscientos cincuenta rs. 

Partido de la Vecilla. 
• Las de Pardesivil, La Mata de 

la'Rita, riuergas. La Vecilla, La 
Cándano, Palazuelo y Sopeña., do
tadas con doacientos cincuenta rs, 

Partido de Sahngun. 

Las de Villalebrin y Villadiego, 
dotadas con doscientos cincuenta 

Partido de Villafranca. 

Las de Guimara, Trascaslro 
Faro, Corisedo y Fresnedelo, dota 
das con doscientos cinc.enta rs 

Los inaeslrni y maestras disfru 
taran además de su snoldo fijo, ha 
btt«ci')n cppaa fura «i j sus fattii 

4 -
lias, y las retribuciones de los ni
ños que puedan pagarla. 

Los aspirantes á las escuelas, 
elementóles completas, que tengan 
titulo de maestro y los atípiraules y 
las incomplt'las que tengan d i i lto 
tiiuln d el certificado de idoneidad 
di1 que tnila el artiVulo l ij l dn la 
ley, presenlorán sus. solieiludes. á 
la Junta provincial de Instrucción 
pública de León, en el término de 
un mes contado desde la publica
ción de este anuncio en el Rolctin 
oücial'de la misma provincia. Ovie
do 20 de Julio do IS0O.=EI Vice-
Rector, Francisco de ¡Surja Estra
da. 

7 para que llegue ¿ conocimien
to de lodos los que se crean con de 
recho á optar d dichas escuelas, se 
anmicia su vacante en el Ihklin ofi
cial de esta provincia. León y Agosto 
20 de mO^Gcnaro Alas. 

Do las ofielnas de HiteScnda, 

Núm. 411. 

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de León. 

No habiendo satisfecho por 
falla de bienes las cuotas que 
José Fernandez, hojalatero, A n 
tonio Amor, zapatero, y María 
Ercina frutera, vecinos de esta 
ciudad, adeudaban al Tesoro 
por la c o n t r i b u c i ó n del subsi
dio industrial; han sido decla
rados fallidos en providencia 
dictada en 22 del actual por 
el.Sr. Gobernador .de esta pro
vincia de conformidad con lo 
propuesto por esta Administra
c i ó n , quedando privados dé 
ejercer sus industrias; y se ha
ce púb l i co por este per iód ico 
oficial en cumplimiento . de lo 
prevenido por la Superioridad 
L e ó n 24 de Agosto de 1860.= 
francisco M a r í a C a s t e l l ó . 

Be tuu Ajnntamientofl. 

A l c a l d í a constitucional de J^i-
lia)'ranea del B icr io . 

Se halla vacante lá plaza de 
cirujano titular de está villa 
dotada con seis mil reales anua 
les pagados por trimestres, de 
fondos municipales, cuya pro' 
vis ión ha de hacerse precisa
mente en m é d i c o cirujano, áuri 
cuando' el contrato es estensivo 
solamente á la (acuitad de ci-
rujía; quedando libre la de me 
dicina , y . pudiendo cobrar el 
agraciado do? reales por visita 
siendo llamado como m é d i c o ; 
y estando ya cubierta esta pía 
za puede el que obtenga la va
cante que se anuncia, visitar 
con holgura cobrando sus ho

norarios, en los d e m á s pueblos 
del municipio, que no com-
prende.la contrata, y .otros in 
mediatos, siempre que el esta
do sanitario de la villa se lo 
permita á juicio del Ayunta
miento.' ' 

Las solicitudes se d i r i g i r á n 
al Presidente dentro del t érmi 
no de treinta dias al de la i n 
serc ión de este ariuncio en el 
siglo m é d i c o y Boletines oficia
les de esta . provincia y la de 
Lugo Villafranca del Bierzo 20 
de Agosto de ! 860.= Fernan
do Valcarce y Rivera. 

lie los Juzgadoa* 

Juzgado de 1.0 instancia de l a 
Vecilla. 

Se halla vacante una de las 
procuras de n ú m e r o de este 
Juzgado por incompatibilidad 
de el que la servia; con el fin 
de proveerla s e g ú n lo dispues
to por S. E . la Sala de Gobier
no de la Audiencia de1 este ter
ritorio se hace presente y no
torio, para que los aspirantes 
que les acomode optar á ella 
presenten en la Secretaría de 
este Juzgado sus solicitudes con 
los documentos justificativos y 
d e m á s circunstancias de su ap
titud en el t é r m i n o de quince 
dias siguientes á la inserc ión 
de este en el per iódico oficial 
de esta provincia, advertidos 
de que transcurrido dicho t é r 
mino no serán admitidas L a 
Vecilla y Agosto 17 de 1860. 
= J o s é Domingo Llera. Por su 
mandado, Juan Francisco Diez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Continúa en la ciudad de San
tander el depósito de las verdade
ras piedras de molino del bosque 
de la barra en la Ferte S 'US Jouar-
fe, á cargo de D. Juan de Abarca, 
quien garanliza su buena calidad, 
arreglándolas á precios convencio
nales, y haciendo las remesas,- si 
asi se le encarga, al punto que se 
le designe: en el mismo depósito 
las hay también procedentes de 
Francia, y de calidad eriíeramen\o 
Supbrior, con lá circunsiancia de ser 
de piedra maciza en vez de tener 
como todas las demás una gruesa 
capa dij.yeso. 

El tinte que se baila situado.en 
León frente al caño Biilillb próxi 
mo, al mesón del Gallo, ofrece á 
sus parroquianos grandes rebajas 
en las estameñas y domas telas, l i -
ñendo estas de cualquiera color á 
real y cuaililln vara y á vointiocho 
cuartos la libra de Una, usándose 
en todo tintes de colores los mas 
(inns y proporcionadns á la cióse. 
Tiene balan para las estameñas, 
su precio dos cuartos vara. 


